
  

 

 

FICHA METODOLÓGICA DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS CON POTENCIAL ESTADÍSTICO 

Nombre del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Estadística violencia no fatal contra las personas 

Institución responsable Ministerio del Interior - MDI  

Objetivo del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Producir información estadística oficial de registros de 

violencia no fatal contra las personas a nivel nacional, que 

permita identificar la problemática de la violencia en todos sus 

diferentes contextos para el planteamiento de políticas 

públicas y la optimización de la utilización de recursos y 

ejecución de procesos. 

Unidad de observación Víctimas de Violencia No Fatal 

Nivel de desagregación 

territorial 
Nacional 

Sector o tema 1.8 Justica y crimen 

Principales variables 

a. División Político Administrativa –DPA / Zona de planificación 

– SENPLADES / Distribución Ministerio de Gobierno 

b. Fecha de infracción 

c. Presunta infracción 

d. Subtipo de presunta Infracción 

e. Sexo de la víctima 

f. Edad de la víctima 

g. Nacionalidad de la víctima 

h. Género de la víctima 

i. Tipo de Violencia 

j. Parentesco 

Periodicidad de captación de 

información 
Semanal 

Disponibilidad de la información 2019 - 2022 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial,  

que amparan el registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2021 – 2025 

 

Objetivo 5: Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión social. 

Política 5.2: Combatir toda forma de discriminación y 

promover una vida libre de violencia, en especial la ejercida 

contra mujeres, niñez y adolescencia, adultos mayores, 

personas con discapacidad, personas LGBTI+ y todos aquellos 

en situación de vulnerabilidad.  

 

Objetivo 9: Garantizar la seguridad ciudadana, orden 

público y gestión de riesgos.  

 

b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar 

a todas las mujeres y las niñas. 

Meta: 5.2: Eliminar todas las formas de violencia contra todas 

las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 

incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 

explotación. 

 



  

 

 

Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

Meta 11.7: Para 2030, proporcionar acceso universal a zonas 

verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 

en particular para las mujeres y los niños, las personas de 

edad y las personas con discapacidad. 

 

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para 

el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 

todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas 

a todos los niveles 

Meta: 16.1: Reducir considerablemente todas las formas de 

violencia y las tasas de mortalidad conexas en todo el 

mundo. 

Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y 

todas las formas de violencia y tortura contra los niños. 

Meta 16.3: Promover el estado de derecho en los planos 

nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso 

a la justicia para todos. 

c. Constitución de la República del Ecuador 

Artículo 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y 

adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 

discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 

adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 

en los ámbitos público y privado. La misma atención 

prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 

víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 

desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 

especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad. 

Artículo 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán 

de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus 

derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. 

 

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su 

desarrollo integral, entendido como proceso de crecimiento, 

maduración y despliegue de su intelecto y de sus 

capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno 

familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y 

seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus 

necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, 

con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y 

locales. 

 

Artículo 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los 

derechos comunes del ser humano, además de los 

específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará 

la vida, incluido el cuidado y protección desde la 

concepción. 

 



  

 

 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 

integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y 

ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y 

cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a 

tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y 

comunitaria; a la participación social; al respeto de su 

libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les 

afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en 

los contextos culturales propios de sus pueblos y 

nacionalidades; y a recibir información acerca de sus 

progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera 

perjudicial para su bienestar. 

El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, 

el funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás 

formas asociativas. 

 

Artículo 46.- El Estado adoptará medidas que aseguren a las 

niñas, niños y adolescentes atención y protección. 

 

Artículo 66.- Derechos de libertad, reconoce y garantizará los 

derechos a las personas. 

 

Artículo 70.- El Estado formulará y ejecutará políticas para 

alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, a través del 

mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e 

incorporará el enfoque de género en planes y programas, y 

brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en 

el sector público. 

 

Artículo 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de 

protección especial, se les garantizará su no revictimización, 

particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, 

y se las protegerá de cualquier amenaza u otras formas de 

intimidación. 

 

Se adoptarán mecanismos para una reparación integral que 

incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los 

hechos y la restitución, indemnización, rehabilitación, 

garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado. 

 

Se establecerá un sistema de protección y asistencia a 

víctimas, testigos y participantes procesales. 

d. Código Orgánico Integral Penal – COIP 

Artículo 155.- Violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. - Se considera violencia toda acción que 

consista en maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado 

por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás 

integrantes del núcleo familiar. 

 

Artículo 156.- Violencia física contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. - La persona que, como manifestación de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, 

cause lesiones, será sancionada con las mismas penas 

previstas para el delito de lesiones aumentadas en un tercio. 



  

 

 

 

Artículo 157.- Violencia psicológica contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar.- La persona que, como 

manifestación de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar, cause perjuicio en la salud mental por actos 

de perturbación, amenaza, manipulación, chantaje, 

humillación, aislamiento, vigilancia, hostigamiento o control 

de creencias, decisiones o acciones, será sancionada de la 

siguiente manera:1. Si se provoca daño leve que afecte 

cualquiera de las dimensiones del funcionamiento integral 

de la persona, en los ámbitos cognoscitivos, afectivos, 

somáticos, de comportamiento y de relaciones, sin que 

causen impedimento en el desempeño de sus actividades 

cotidianas, será sancionada con pena privativa de libertad 

de treinta a sesenta días.2. Si se afecta de manera 

moderada en cualquiera de las áreas de funcionamiento 

personal, laboral, escolar, familiar o social que cause 

perjuicio en el cumplimiento de sus actividades cotidianas y 

que por tanto requiere de tratamiento especializado en 

salud mental, será sancionado con pena de seis meses a 

unaño.3. Si causa un daño psicológico severo que aún con 

la intervención especializada no se ha logrado revertir, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años. 

 

Artículo 158.- Violencia sexual contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar. - La persona que, como manifestación 

de violencia contra la mujer o un miembro del núcleo 

familiar, se imponga a otra y la obligue a tener relaciones 

sexuales u otras prácticas análogas, será sancionada con las 

penas previstas en los delitos contra la integridad sexual y 

reproductiva. 

 

Contravención de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. 

 

Artículo 159.- Violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. - La persona que hiera, lesione o golpee a la 

mujer o miembros del núcleo familiar, causándole lesiones o 

incapacidad que no pase de tres días, será sancionada con 

pena privativa de libertad de siete a treinta días.  

 

Artículo 441.- Víctima. - Se consideran víctimas, para efectos 

de aplicación de las normas de este Código, a las Siguientes 

personas: 

1. Quien ha sufrido agresión física, psicológica, sexual o 

cualquier tipo de daño o perjuicio de sus derechos por el 

cometimiento de una infracción penal. 

2. La o el cónyuge o pareja en unión libre, incluso en parejas 

del mismo sexo; ascendientes o descendientes dentro del 

segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad de 

las personas señaladas en el numeral anterior. 

 

3. Quienes compartan el hogar de la persona agresora o 

agredida, en casos de delitos contra la integridad sexual y 



  

 

 

reproductiva, integridad personal o de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar. 

 

Artículo 166.- Acoso sexual.- La persona que solicite algún 

acto de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, 

prevaliéndose de situación de autoridad laboral, docente, 

religiosa o similar, sea tutora o tutor, curadora o curador, 

ministros de culto, profesional de la educación o de la salud, 

personal responsable en la atención y cuidado del paciente 

o que mantenga vínculo familiar o cualquier otra forma que 

implique subordinación de la víctima, con la amenaza de 

causar a la víctima o a un tercero, un mal relacionado con 

las legítimas expectativas que pueda tener en el ámbito de 

dicha relación, será sancionada con pena privativa de 

libertad de uno a tres años. 

 

Cuando la víctima sea menor de dieciocho años de edad o 

persona con discapacidad o cuando la persona no pueda 

comprender el significado del hecho o por cualquier causa 

no pueda resistirlo. 

 

Artículo 170.- Abuso sexual. - La persona que, en contra de 

la voluntad de otra, ejecute sobre ella o la obligue a ejecutar 

sobre sí misma u otra persona, un acto de naturaleza sexual, 

sin que exista penetración o acceso carnal. 

 

Artículo 171.- Violación. - Es violación el acceso carnal, con 

introducción total o parcial del miembro viril, por vía oral, 

anal o vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de 

objetos, dedos u órganos distintos al miembro viril, a una 

persona de cualquier sexo. 

e. Tratado Internacional: Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer, (Convención De Belem Do Para). 

f. Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer – CEDAW 

g. Convención Iberoamericana de los derechos de los 

jóvenes. 

h. Código de la Niñez y Adolescencia 

Fecha de inserción del registro 

administrativo con potencial 

estadístico al Programa 

Nacional de Estadística 

12 de diciembre de 2017 

 


